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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  de  Río  Negro  a 
ceder en carácter de donación a la Municipalidad de Comallo, 
el  inmueble  designado  en  el  Departamento  Catastral  21 
Circunscripción I Sección “E” Manzana 593 Parcela 14, Dominio 
inscripto a nombre del Banco Provincia de Río Negro Tomo 760 
Folio 30 Finca 11.082 ubicado entre las calles San Martín y 
Remedios de Escalada de la localidad citada precedentemente.

Artículo 2º.- La  presente  autorización  legislativa  está 
condicionada al previo cumplimiento de los recaudos previstos 
en la ley 3682, de donación de inmuebles.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


